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Objetivo: 

Informar los pasos a seguir para realizar el registro de solicitudes de acceso al patio de inspecciones vía 

sistema DISV para contenedores que han sido bloqueados por inspección antinarcóticos. 

1. Pantallas con que el usuario va a interactuar: 

Pantalla inicial menú: Ingreso de Vehículos ----> Solicitud Acceso al Patio Inspecciones. 

  

 

Una vez que el usuario ingresa el número de Booking el sistema retornará la información respectiva de 

cada una de las unidades (Contenedores) asociados y bloqueados por la PAN para inspección 

antinarcóticos. 

 

Importante: En la columna del lado derecho (fecha inspección) indica la fecha en la cual se va a realizar 

la inspección y es la misma fecha que usa el sistema para generar el acceso al patio a las personas que 

se desee autorizar su ingreso. 
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Para autorizar el acceso a las personas el usuario deberá de ingresar el numero de cédula y presionar el 

icono (+), el sistema solo permitirá registrar el acceso al patio hasta un máximo de 2 personas por cada 

contenedor. 

 

 El usuario deberá de ingresar una descripción de las herramientas o materiales que va a ingresar en el 

campo (Herramientas o materiales que ingresa para la inspección). 

 

Finalmente para grabar la transacción, deberá de dar click en el botón guardar, una vez que se registre la 

transacción de manera exitosa el sistema cargará un documento en formato PDF,  enviará una 

notificación vía correo electrónico indicando la transacción realizada con el documento adjunto y 

autorizará los respectivos accesos al patio para las personas registradas para el día de la inspección. 

 


